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INFORME TÉCNICO QUEJA POR PRESUNTA QUEMA ABIERTA

Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por presunta quema
a  cielo  abierto,  el  dia  05  de  Agosto  personal  adscrito  a  la  Secretaría  de  Ambiente  y
Bienestar Animal realizó inspección, de conformidad con el acta de visita ambiental No 118
en  el  predio  ubicado  en  la  dirección   calle  18a  #  7a-60  barrio  Mexico  (ver  ilustración  1.
Polígono Verde), en las coordenadas 4°42’47,856” N- 74°12’19.104” W .

Ilustración 1. Ubicación
Fuente: Google Earth
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Ilustración 2  Ubicación del Predio

El  predio  se  encuentra  identificado  con  cédula  catastral
252860100000000150074000000000,  de  conformidad  con  la  consulta  realizada  en  el
geoportal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC.

Ilustración 3 Consulta Catastral
Fuente: IGAC



                                                                                

03-FR-17 VER.10.2024

De la atención de la queja, se realizó acercamiento con el señor Isidro Mateus, propietario
del predio, quién no permitió el ingreso a la propiedad e indica que realizó una quema de
leña para cocinar alimento de animales avícolas hace dos semanas, día en el que realizó
acercamiento al predio tanto el Cuerpo de Bomberos como el cuadrante de la Policía, con el
fin de suspender dicha actividad.

Se  le   informó  al  señor  Isidro  Mateus  que  la  actividad  de  quema  corresponde  a  un
comportamiento que afecta el aire, de acuerdo con los numerales 1 y 2 del artículo 102 de la
Ley 1801 de 2016 "Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia"
que  establece   "...  Los  siguientes  comportamientos  que  afecten  el  aire  no  se  deben
efectuar:1.  Realizar  quemas  de  cualquier  clase  salvo  las  que  de  acuerdo  con  la
normatividad  ambiental  estén  autorizadas  y  2.  Emitir  contaminantes  a  la  atmósfera  que
afecten la convivencia…’’, el cual es objeto de aplicación de multa como medida correctiva.

Así  mismo,  las  quemas  abiertas,  fogatas  domésticas  o  con  fines  recreativos  están
permitidas siempre que no causen molestias a los vecinos, de conformidad con el artículo
2.2.5.1.3.13.. de la sección 3, capítulo 1 del Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se
expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible".   
                               

Ilustración 4. Atención a Queja

Con base en lo anterior se realizaron las siguientes recomendaciones:

1. Abstenerse de realizar la actividad de quema , dando alcance  a los numerales 1 y  2 del
artículo 102 de la Ley 1801 de 2016 "Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad
y Convivencia" que establece  "... Los siguientes comportamientos que afecten el aire no se
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deben  efectuar:1.  Realizar  quemas  de  cualquier  clase  salvo  las  que  de  acuerdo  con  la
normatividad  ambiental  estén  autorizadas  y  2.  Emitir  contaminantes  a  la  atmósfera  que
afecten la convivencia…’’, el cual es objeto de aplicación de multa como medida correctiva.

2. No realizar este tipo de actividad, ya que las fogatas domésticas o con fines recreativos
están permitidas siempre que no causen molestias a los vecinos, dando alcance al artículo
2.2.5.1.3.13 de la sección 3 del capítulo 1, del decreto 1076 de 2015 ‘’Por medio del cual se
expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible’’. 

 ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal 

Aprobó

YENNIFFER RODRÍGUEZ DÍAZ JENNIFER ANDREA TOVAR RODRÍGUEZ
Profesional Universitario                                                         Contratista           
Revisó                                                                                      Elaboró                      




